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Total ... •oo

Total oo' ...

Tota.! ...

Total ..... ,

15.~ Tercio

16.° Tercio

17.· Tercio

Total ......

11,.0 Tercio

~ Plana Mayor (Madrid) ... '" ... . ..
2 Primera Coruan<lancia (Madrid) ..

Segunda Comandan.cia (Madrid) ... .

'"

8

6

20.° Tercio

" Plana Mayor (San Sebastián) oo, ." .
3 Co~ndancia de Guipúzcoa (San Seba...
'" han) , "
" Idero de Navarra (Pampklna) •..
" Idem de AJava (Vitoria) oo. oO. oo. • ..

PIlana Mayor (Murcia) ... ... ... ...
a Comandancia de Murcia (Murcia)
a Idero de Alicante (Alicante) .. , .oo

2

18.~ Tercio

Plana Mayor (CórdC'ba) Oo, .. ,

a Comandancia de Córdoba (Córdoba) ......
2 rodem de J.aén (Jaén) ... ... .•. ... . ..

"

13.0 Tercio

Total ... ."

" Plana MllI)'O<I' CMaIaga) .oo ...

" Co=ndanda de Málaga (Málaga)
a ,Idem de Cádiz (CMi.)

'"• TotaJ ..... ,

;Plana Mayor (Sevilla) Oo' ... ... 'Oo ...

Comandancia de Se-dlla (interior) (Se-
a villa) , ..
2 J<!em de id. (exterior) (Sevilla)
" Idero de H;ue!lva (Huelva)

19.0 Tercio

Plana Mayor (BarceIOlla) oo ....

" Primera ConUlThclancia (Baroel<>na)
" Segunda Comandancia (Barcelona)
2

TotilJ oo. oo.

;:¡ 22.~ Torcio

SI Plana Mayar (Salltander) oo .... 'Oo .. ,

2 Comandancia de Salltander (Santander)
,. ldem de Vi2lCaya (BiHlao)

Plana Mayor (Guada.Jajara) Oo. oo' '"

~ Coma-ndancia de GuadaJajara (Guadsh-
'" jata} .

Mero de Tarue! (Teruel) Oo' Oo.

Idero de Soda (Soria) .

Total oo,

" 21.~ Tercio

'" Blnn" MaJyor (Salamanca) ... ... ... Oo'

.2 Coroaooancia de Sa·lamanoa (Salamanca)
Jdem de Zamora (Zamora) '" oo. ...

6

1I

ro

,f.O Tercio

7:° Tercio

Total ... oO'

8.0 Tercio

Total ...

10.· Tercio

Plana Mayor (Zaragoza) oO' oo' ••• • ..

Comandancia de Zaragoza (Zaragoza)
Idem de Huesca (Huesca) oO' .. , oo, ...

ORDENES

ESTADO QUE SE CITA

PARTE OFICIAL
!
! 3~ T~ciO
1
'Plana Mayor (Barcel<lna) oo. oo. .oo oo. oo.

----------------- Comandancia de Barcelona (Barcelona) ..
. Idem de Gerona (Gerona) ... ... ... '" .
: Idero de Tarragona (Tarragona)' .oo .
. Iclem de Lérida (Lérida) oO. ••• ... .

Tutal Oo, ..

Inspección general (Madrid)

,

!Ministerio de la Goberna-!
ción I Plana :Mayor (Madrid) ." .

I Primera C<Jmandancia (Madrid) ...
¡ Segunda ¡dem (Madrid) ... ... oo.

'INSPECCION GENERAL DE LA \1 Tota.! oo.

GUARD~A CIVIL 5.
0

Tercio

En uso de las facultades conferidas 1Plana May.or (Valencia~ ....... : ........
a mi autoridad ¡por decreto de 28 de Coma~dancla de ValencIa (mterlOr) (Va-

julio de 1933 (Gaceta de Madrid núme-: Id~e::.cl~e ..íd·~~oo·(~~t~~ío~) "(V~le;;'~í~Y ':.:
ro 2Z3}, en su párrafo ter.cero del ar-, Idem de Castellón (Castellón) .•. .oo ...

tkulo T T, Y con objeto de que los 200 II
nd - 1 Total ... ...o enanzas de oficinas qUe establece a T

onden del Ministerio de la Gobernaóón 1 6.° erclo
de 31 de agosto de dicho año guarden I Plana May:or (La Corut:a) ........:, ...
la debid ' " n las necesidades I ComandancIa de La Coruna (La Coruna).a armoma co : Idem de Lugo (Lugo) oo' , .

de las nuevas Unidades del Instituto, Idem de Orense (Orense) oO, .. , ..

He tenido a bien -dii'pOner que la Mem de Pontevedra (POlltevedra}... .oO

pla,ntilla -ele dichó per sona.l qUe se se- Total .. , ...
iíaIó por circular de fecha 1.0 de S'C¡p

tiembre de 1933' (Goceta de Madrid nú
mero 24fÍ), reotificada en 8 de agosto
del año actuwI (Gaceta núm. 200), se en
tcenda con arreglo a lo que se deter
mina en el adjunto es,tado.
.Lo que se puiblica para genera! cono

clJ!JJiento. Madrid, 16 de diciembre de
19"4.-iEl Inspector general, Bedia. IPlana Mayor (Grana'<!a) .., ... oo' 'oO

'Comandancia de Granada (Granada)
1Idem de Almeria (Almería) ... 'oO oO'

¡ TotaJ ...

Residencias y destinos que se asignan, 9.0 Tercio
a.la;s 200 plazas de Ordenanzas para! '.
distintas DenAndencias del Instituto.' Plana MaY,or <Valladolid) ..

>'" ComandancIa de Valladcihd (Valladohd).
18 Idem de Segovia (Segovia) oO' .

!.a Zona
2.~ Zona
3.' lona
~.' Zona
5.' Zona

(Valencia) '" '" 'oO :<
(Córdoba) oo' ." ... oo. ... oO.... .a
(Valladolid) oo. .., ... oO. 'oo oO' a
(Madrid) ... Oo. 'oo oO, oo, oo. 2 Plana Mayor (Oviedo) ... oo' ... , .
(Barcelona) 2 • Comaooanc1a de León (León) .oo. _._¡ Idem de Oviedo (Oviedo) ... 'Oo

Total... ... ... ... ... 10 Total... Oo' Oo' ...

1.. Tercio ¡ 11.· Tercio

Pi Planrf' Mayor (Badajoz) ... oo. ... ." .. ,coana Mayor (Madrid) ... ... ... ... '" Comandancia de Badajoz (Badaioz) ... ...
Id "'andancia de Madrid (Madrid) '" , l.lem de Cáceres (Cáceres) •.

em de Avila (Avila) ... ... ...... .::..........: l' 'T(Jlal ..... :" ... •• oo

Total ... •oo Oo. 6
12.~ Tercio

2.° Tercio I
Plana Mayor (Burgos) ... ..,

l;lana Mayor (Toledo) ... ... SI Comandancia 'ae Burgos (Burg-os)
IJrnan<lancia de Cuenca (Cue;;~')' ;:¡ Idem de Palencia (Palencia) ."

em de Tdledo (Toledo) ." 'oo ... ;:¡ Idem de Logroño (Logrollo) ...

Tofal ...... oo....... 6 Total ... Oo, 'oo ." oo, 8 Total ... 'oo oo. oo. oo' • 6
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Madrid, 16 de diciembre de 19;14.----:ik<iia.

~r;"i;;r'~~~e" M¡~i~~~r¡;hi~ ;~~ueltü,
de acuendo con la Asesoría del mismo,

2 desestimar 1a petición del recurrente.
" Lo comunico a V. E. para su cone
2 .cimiento y c11lll(p'limiento. Madrid, 17 de
2 diciembre de 19,34.

Subtenientes

REL.\CION QU': SE UTA

D. Santiago Gil Teno, de di
ble forzoso y agregado() en el
de Sanidad :Müitar de la Circuns
ció n Occidental, a la Plana Ma
de la primera Comandancia de di
Cuerpo. (V.)

D. Antonio López García-Sánthe~

de disponible forzoso y agregado ti

la Plana Mayor de la segunda Q,
mandancia de Sanidad Militar, al p~.

mer Grupo de la primera Comaooa~
cia. (V.)

D. Juan Martín Martínez, de d~·

pon,ible forzoso y agregado en el Gr,·
po de Saonidad 1íi1itar de la Cir,CUJ;'
cripcíón Occidenta], al segundü GrJ'
po de la primera Comandancia <k di·
cho Cuerpo. (F.)

D. Francisco Javier Lápez, de '3
Plana :\fayor de la se~nda Coman·
dancia ('oC Sanidad ).filitar. al tercer
Grupo de dicha Comandancia. (V,)

D. Jesús Peces Marchante, de dis·
ponible forzoso y agregado en el euar·
to Gru-po de la se.e;unda Comaroa"·
ein de Sanidad Militar, a la Sección
AmJhulan'cia hioomovil ,para la prime·
ra brigada de Montaña. (F.)

D. Miguel Alfambra A!onso, del
cual'to Grupo de la segunda Coman'
dancia de Sanidad 1iilitar, a la Com
pañía de dicho Cucl1j}O de Canaria,.
(Voluntario).

D. José Corral Ponce, de disponi'
ble forzoso y ag-rega'do en la Sección
Móvi,l de Evacuación Veterinaria nú'
mero r, conti,núa en dicha situado)
y pasa agregado al primer Grupo de
la primera Co:na:Jdancía de Sanidad
Militar.

D. José Roncero Rico, ascendido,
del segundo Grupo de la primera' Or
mandancia de Sanid¡a,d Militar, a dis'
ponible forzoso en la segun<:1'a divi
sión y agregado al Grupo de que
procede. .

Brigadas

D. M.arino Paños Kavarro, de dis
ponible forzoso y ag·regado en el Gru'
po de Sanidad M-ilitar de la Circuns·
cripci6n Oeciden,tal. al :primer Gru'
po de la primera Comlandlan.cia <k
r!iciho Cuerpo. (F.)

D. Juan Corchado Bata11a, de dis
ponible forzoso y agregado en el Gru
po de Sanidad Militar de la Circuos'
,cripción OccidentaI, al primer Gru'Po
de la púmera Comandancia de dj,eho
Cuerpo. (F.)
. D. Andrés Por,tabeUa Cerdá, de dis
.po·nible forzoso y agregado en el ter
cer Grupo de la seg-unda Comandan
cia de Sanidad MiUtar, a la Plana
Mayor de dioha Comand,ancia. (F.)

D Tomás HcrnándezGómez, d,e
disPo'll'ihI,e forzoso y ag'Tegado en el
seg-undo Grupo de' la s,egunda Co
mandancia de Sanidad Mmtar, a la
nJanaMaY0l" de di'C"lJa Comandan
eÍa. (F.)

D. C1C1l1en,I" FlJrlllanal Moreras, de,
rJislwnihle {"rzoso 'V agregado en la
C<l11rpaíiía de S;vnirlad :\f iJitnr de Ba
l{'arc~. al llt'Ímcr Gru'J)o ele la seg-unda
CtllJ1andanda de dicho, Cuerpo. (V.)

LERROUX

LERROUX

LERROUX

ASCENSOS

DESTINOS

LERROUX

.Señor Genen\ll de la <:1ivisión de Caba

. Hería.

Señor General de la segunda divisióL
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito conceder el ern¡pÍeo de alférez de
com¡plemroto de ARTILLERIA, con an
tigüedad de ¡primero de noviembre úl
timo, al sargento del regimiento de Cos
ta núm.. 1, D. José Ló¡pez Real, por re
unir las condiciones de la circular de 1:'
de enero del corriente año (D. O. nú
mero 14).

Lo comunico a V. E. para su cor.e
~imiento y c~limiento. Madrid, 17 d"
diciembre de 1934-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que
esa división orgánica cursó a este De
partamento en 4 del actual, del alférez
de complemento de ARTILLERIA don
Alberto Oyarzábal Velarde, del Grupo
Escuela de Información y T0J!0grafía;
este Ministerio ha resuelto declararle
apto para el ascenso, y concederle el ero
piro superior inmediat{), con antigüedad
de esta fecl1a, por reunir las coodidones
que determina el articulo 456 deI regla
mento para ejecución de la vigente ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, r7 de
diciembre de 1934.

s~fio¡"- Géneral . de la' primera división
orgánica.

Sefior...

Circular. Excm'o. Sr.: Por este Mi
nis·terio se ha resuelto Que ·el .personal
de suboficiaks de SANIDAD MILI
T AR que a conrti'nuación se relacio
na, pa'se desHna·do a los Cue'rpo's y
Unidad·es -qU'e ·se inJican, causa,ndo alta
y baja en ,la próxinm. revi's.tade Co
m1isari.o; debiendo .signifi'carse en evi
tación del curso de instanda's, solici
ta-ndo r·ectifica'CiÓln de destin,os, que
en virtud die ,lo dispuesto en, el <lJrticu
10 noveno del decreto d'e 20 de oc'tu
bre de 193,r (D. O. núm. 235), han
,queda,do an'uladas aQue11as pa·pllllc.tas
cuyos interesados se ,encuenrtran en el
primer tri¡;(ésimo de sus es·calas res
pectivas.

,Lo comun,ico a V. E. 'p,ara suco'·
l1odm.ie,nto y 'cuiffi1plimic'llto. Ma-Mid,
21 de rlkiemhrc de 19,,4.

2

2

LERROUX

Lmmoux

23•• Tercio

......

DESTINOS

TOTAL GENERAL ... ••• ••• 200

,(]De la Cauta núm. 355)

- .....
SECCION DE PERSONAL

ANTTGüEDL!\D

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Plana Mayor (Ciudad Re¡¡.!) .,.
Comandancia de Ciudad Real (Ciuciad

Real) •.•..•••.••...•••.. ,..•, .
1:1= de Albacete (Alba.cete) •.. .

klem de Baleares (Palma de MalIorca)

klem de Las Palmas (Las PaJmas) .•.

iLdem de Santa Cruz de Tenerife (San-
ta Cruz de Tenerife) .. , .., ... ... '"

Colegios.-Se<:ción de Valdemoro (Valde-
moro) " ..

Comandancia de Marruecos (Centa) .

Señor...

Circular. Ex=o. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio.e~ General.~e la
primera división or~ámca, falle~lO. ellJ
esm -capital el día 19 de ~yo ~t1'mo
el General de brigada, en MtuaclOU de
segunda ,¡oeserva, D. Juan MlQIJlJtero Es
teban.

Lo comunico a V. E. para su eono
cimienoto y efectos. Mad'l"id, 21 de di
ciembre de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Terminada
:la. misióllJ que le fué conferide: al Au
ditor general D. Angel Garcla Oter
min, por orden circular de.8 de ~
viembre último (D. O. numo 259),
este Ministerio ha resuelto se ,in.cor
'pore a su destino de Asesor del COIl!
sejo Superior de la Guerra en unión
de su Ayudante de Cam'po, teniente
auditor de porimem D. Etts,ta!quio de
Vehsco Es'calera Cuadros.

,Lo comunico a V. E. para su cü
nocimiento y cumpli.miento. Madrid,
21 de ,di'CÍembre de 1~3~·

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división, en 25 de octubre
[lróxi!Jlo pasaido, promovida ,por el coro
nel del regimiento Caza<:1ores de Caba
Hería núm. 2 D. Vktoriano Moreno Pé
rez, en so1icitud de qUe le sea rectifica
da, la anti,gücdad con, que se le concedió
su actua,l ern¡ple~, asigoánci-o,le la de 5
de agosto d<' J932; teoi('l1do ('(1 ctlenta
que la petición {()rmulada está fUera del
,plazo reglaar~n1ario que señala la circu
lar de r3 <:1e junio de r831 CC. L. .nú-
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D. Anton.io Hernando Martínez, del
cua,rto Grupo de la segunda Coman
danda de Saniúad ),lilitar, al primer
Gru'po de la mis.ma Comandancia.
(Voluntario).

D. Lázaro Moreno Al'Iagonés, de
d,is·poniole forzoso y a,gregado en el
Grupo de Sanidad Militar ele la Cir
cunscripción Oriental, a la misma de
plantilla. (V.). Derc'cho preferente.

D. Ricardo Cano Palma, del tercer
Grupo de la primera Cumandancia de
Sanidad :M,ilitar, al segundo Grupo de
la misma Con:uandancia. (V.). Dere
cho preferente.

D. Bartolomé Borrego Ruano, as
cendido, dd segundo Grupo de la
primera Coma'ndancia de Sanidad Mi
litar, a agregado al mismo.

Sargentos

D. Hipólito Vasco Santos, del Ser
vicio de automodlismo de ::IIarruecos,
ai primer Gru'po de la prime·r.a Co
man:dancia de Sanidad Militar. (V.)

D. Jesús García Vázquez, del se
g-undo Grupo d·e la primera Coman
dancia de Sanida·d ;"íiJitar, al cuarto
Grupo de la misma Comanda!l'cia. (V.)

D. Agapito Sanz Abad, del cuarto
Grupo de la segunda Comandancia de
.San:dad 1.1iJitar. al seg!1ndo GrU¡])o de
la misma ComandGincia. (V).

D. Isidoro Gonzalo Sánchez, del
primer Gru'p.o de la pr:mera Coman
dancia de Sanidad ::YliEtar, a la Com
pañía de Automóviles, pare la dívi
sión de Caballería (V.)

D. Pablo Palomo Pozo, drl primer
GrU'po de la. primera Comandancia
de Sanidad !\f.ilítar, a la Compañía
de Autom.Óviles, para la división- de
Caballería. (V.)

D. Francisco lloreno Baldó, del
tercer Grupo de la segunda Coman
{lancia de S,anidad Mili,tar, a la Com
pañía de Auto'móviles para la división
de Caballería. (V.)

D. Florentino Saldaña Rojas, de la
Sección :Móvil de Evacuación Vete
[',inaria núm. J, a la núm. l. (V.)

D. CaTlo.s Blan-co Barragán, de dis
poni'ble forzoso y agrégad,o en el Gru
po de Sanid<l!d ~filitar, de la Circuns
dón Oriental, a la Sección Móvil de
E,vacuación Veterinaria núm. 1. (V.)

D. Urhano M·artínez Rodríguez, dd
cuaTto Gru,po de la s~gun·da Coman
dancia de Sa,nidad :.-filitar, a la Com
pañía de dicho Cuerpo de BaleaTes.
(Voluntari·o.)

D. ExuperioCorral Cuesta, del C~lar
to Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar, a la Cornrpañía
de \Iich,.1' Cuerpo de Baleares. (V.)

D. Jo"é Marfil del Castillo, de dis
p <;miMe [orzo'so y iUgl'lega'doen el
Plfltner GTupo de la segun,da Coman
dancia de Sa'nidad Militar, a la Com
palÍÍa de d-icho Cuerpo de Canarias.
(Forzoso) ,

,D. Al1Iton,io del Bareo Cabos, de
dISPonible forzoso 'Y agregado en el
Cru,po de Sanida'tI Mili,tar de la Cir
Ctln'scripción Oll'iel1'tal, al misllTIo de
planlil1a. (V.)

D, MmlUrl SerTa1l0 Ocaña, del ter
ce'r Gnl'p,) t\e la primera COl11an'da'n.
da de ,Sanidad Militar, al Grupo de

22 de diciembre de 1934

dicho Cuerpo de la Circunscripción
Occidental. (V.)

D. Sa.J.ce'd,o Tom'ás Serrano, de las
Intel!'Vencion"s Nlilitares ·de Tetuán,
.. Al servicio del .l:'Tote'ctorado", al
Grupo de Sanidad MiEtar de la Cir
cUllscrip·ción Ocddental. (V.)

D. lJemetrio DOllazar Satrústegu!,
de: cuarto Grupo de la segunda Co
n1Jalldaollcia de Sanidad Mmtar, al Gru
po de dicho Cuerpo, de la .Circnns
cr:.pción Occidental. (V.)

Sargentos primeros declarados a ex
tinguir

D. Antonio Urrestarazu E'chevarría,
de ia Sección Ambulancia hipomávil,
para la primero. brigada de Montaña,
al te,rcer Grupo de la segunda Co
mandancia de San,ida<1o Militar, (V.)

D. Ramón Balboa López, de dis
ponible forzoso y ag>re,g<ldo en el .cm
po de Sanidad Militar de la Circuns
cripción Orienta1, al mismo de p1an
tilla. (V.). Derecho preferente.

D. Juan de Dios Cano Llistar, del
segundo Grupo de la' segUlll'da Co
mandancia de Sanidad Militar, al Gru
po de dicho Cuerpo de la Circunscrip
ción Occidental. '(V.)

Mad'rid, 21I de diciembre de I9'34.
Lerroux..

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, que el personal
de músiCGs ql1e Se ex[)resa a con6nur,
ción, pasen destinados a los Cuerpo,
que se mencionan, causando aJita y baja
e~l la próxima revista de Comisaría.
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ID de
diciembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACl0N QUE SE CITA

Músicos de tercera

Amando de la Cruz García, del re
gimiento Infantoeria núm. 9, al regi
miento núm. 4,

Ricardo Banón Motlzón, del regi
miento Infantería núm, 24, al núme
ro 6.

Paulino Salido Sánchez, de'! b.atallón
:vIontaña núm. 4, al regimiento núme
ro Sl.

José Ramos Pino, del regimiento I~1

falJotería núm. 3'5, al núm. 33.
Francisco Pérez Izu, del regimiento

núm. 37. al núm, 38.
F{'rnando Lal1arta Grada, del regi

-1l1iento nÚ'l11. 1{), ",\ ba:tallón Montaña
niÍm.6.

M.adrid, 1{) d{; dkilc'mbre de J934.
.r~rroux.

Circulll1'. Excmo. Sr,: Por este Mi
l1isteri<'J se ha resuelto que el [)('rson:ll
~1e hal.t1a del Arma de INFANTERIA,
ljue se eXiPresa a rOll1 i1lo11adón, pase tles
tiu:l'dü :t los Cnerpos que se mencionan,
,caus:lndo alta y 1l:"da ('11 1:\ próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E: para su cono
¡:imiento y cUJ:ll'Plimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1934.

LERROUX'

,Señor ...

RELACION QUE SE CITA

CaJ.¡os de corneta

José Alonso Rodríguez, del batallón
.Montaña núm. 6, al regimiento núm. 13.

D:ego Mérida Rueda, del 'batallón
Ame-tralladoras núm. 2, al regimiento
núm. 19.

l1iguel Ramis lIunar, del Gmpo Rc
g111ares núm. 1, al batallón Montaña nú
r¡e~;) 3 ~forzoso).

Cabo,} de tambores

Félix Medio Bárcena, del regimiento
núm..39, al regimiento núm. 2:2.

José Rivera Alonso, del regimiento
núm. 18, al regimiento núm. 38.

~Ia-drid, 19 de diciembre de 1934.
Lerroux.

DISPONIBLES

Exqno. Sr.: Vista la instanda pro
u:ovida por. el subinspector farmacéuti
co de segunda clase, d~l Cuel'lpO de SA
XIDAD 1IILITAR, D. Adriano Pa
nak:lero Marugán, en situación de dís
,poni,ble forzoso, a,partado A) en esta di
visión, en sÚ¡plica de que se le conceda
el pase a la de disponibtle voluntario, y
resultando que en la escala de su em
pleo existe excedente con arregle; a las
,plantillas vigentes, este Ministerio ha re
.suelto acceder a lo solicitado por el re
currente, con arreglo a lo que determi
na el artículo cUarto del decreto de 5
4e enero de 1933 (D. O. núm. 5); fijan
,do su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para sn Con()
ómiento y cumlpli.miento. Madrid, 21 de
diciembre de 1934.

LElI.IlOUX

Señ{)r Gen~ral de la primera división
orgánica.

Seño'r Interventor central de Guerra.

OIRIDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de[ Con
,sejo Director de las Asam1b!eas de las
Ordenes Militares, en el que se prOip0n.e
al ofidru! segundo de OFIOINAS MI.
LITARES, retirado, D. Antonio Alva
rez de !a Marina y De,lgado Torres pa_
ra la pensión de cruz de San He~me
n1!g-iMct; este MinisteriG ha resuelto ac
c'\.>;:\er a lo llro1j}uesto, otorgando al in.
:t.:resado la citada peusión, con la anti.
güedad de 28 de sCtPtiembre de 1934, la
c~1a,l llefiCibirii a partir de primero de
octulbre del año <;11 curso po-r la Paga.
JutÍa de la D'Írección Gcnel'al de la Deu.
.da y C'1ases pasivas.

Lo comunko a V. E. para su cono~
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LERRoux

:LElmoux
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\
cumplimiento de sus obligaciones milita
res, quedando por ello igualmente in
justificada su ausoencia, este Mini:;ter:o
ha resuelto, de acuerdo con la Asesoría
del mismo, desestimar el pretendido re
ingreso en el Ejército de; peticiona:':o
y suhsistente la orden por la que fué
dado de baja, de 6 de octubre de 1920
(ID. O. núm. 2t2IJ), de acuer'do con la de
13 de ruarzo de 1900 (e. L. núm. 52).

Lo comunico .a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, lO de
dicienibre de 1934.

Extcmo. Sr.: Como oonsecuencia del·
recurso de revisiÓf:!. interpuesto ante el
TribUílal Supremo, acogiéri\:lose a la ley
de 29 de junio de 1933, por el ex profe
sor primero de EQUITACIÜlN MIU
IT'AR D, Luis Martí ESIPOnda, con resi
dencia en Ay&da.r ~Caste;llón), 'por el que
solicita el reingreso en el! Ejército, el
mencionado Tribunal, por resolución de
20 de noviembre .próximo pasado, acue~

da desesti1OO.r el cit<Klo recurso.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

MADRrD.-TlIl'RIt:KTA y TAt.I.E1Ulll Dl'J:, 1\1.1
IIUTllIUO l'r LA GUERRA

Señor General de la segunda división
orgánica.

EXJOll1o. Sr.: Vista la instancia cur
sada ipor esa división en 28 de julio pró
ximo pasad'Ü, promovida por el ceronel
de CABiALLERIA, disvonible, D. José
Alonso de la E:;pina y Cuñado, en sú
plica de que se le woonen las dife:<.;ncias
de sueldo del tiempo que per,ruaneció en
na situación de diSll'Onib1e gubernativo;
~enkmlo en lCuenta que ¡pasó a la ex
.presada situación por or'den de 9 de sep
tiembre de 1932' (D. O. núm. 215), pro
cedente de la de disrponihle forzoso, y
que su caso es igua:l al resuelto al ca
Ipitán de la miSoliLa Arma. D. Antonio
Sáinz Fernández, por ol.'den de r6 de
abril último (D. O. núm. 95), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del recurrente por no serle de apli
cación la circular de JI de enero de 1933
~D. O. núm. 27).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumrplimiento. Madrid" 17 tle
diciembre de 1934.

LERROUX

SEPARADOS DiEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 18 de mayo último por el ex
capitán de CABALLERIA D. José Luis
Jover Fernández Liencres, con residen
cia en esta plaza, calle de San Sebas
tián, núm. 2, en solicitud de que se le
conceda el reingreso en el Ej érdto, por
ha'ber sido sobreseída la causa que se le
siguió por aband()no de destino; tenien
de en cuenta que del examen de la cita
da callsa se deduce que,· aún cuando ha
sido terminada por sobreseimiento ddi
,nitivo, como éste Se funda en la 1J'reS
cripdón del delito perseguido, nada se
resuelve sobre la j ustificacíón del mo
tivo determinante del abandono de des
tino. y visto el certincado expedido por
na Junta Facultativa de Sanidad ~fili

tar de este Departamento sobre el refe
rido extremo, en el <lue se sienta la CO'1

c1usión de que 110 puede aceptarse cien
tíficamente la pret-endida amlleSia que
alep;a en su descal'p;o el interesado, con
lo que 11{) s'e encuentra fustificada la iro
~Josihi1ic1ad alegada de reintegra,n:e al

LERROUX

LERROUX

LERROUX

para su cono-
Madrid, 10 de Sen-or r-l1er~" ~e la' d' . .,U'C <Ul U pnmera lVISlOfi

orgánica.

RETIRADOS

cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1934.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de. las Ordenes Mi
[itares de San Fernalll10 y San Her
men~i1do.

Señor General
org.mica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. ,pro
movida en primero de agosto próximo
pasado por D, José Fernátldez Pin, ca
pitán de CABALLERIA, separado del
servicio en virtud de condena im¡puesia
JPOr el delito de rebelión mili,tar, con

de la primera división motivo de los sucesos ocurridos en Ma-
drid, el 10 de agosto de 1932, y amnis
tiado por la ley de 24 de abríl último
{D. O. núm. 95), en solicitud de que se
le clasifique como ¡;;ensionado en la cuan-

PlRACTICAS tia del sueldo que disfrutaba el día de
Excmo. Sr,: Vista la instancia pro- 0105 sucesos, ~ que se le a¡pliquen. las nor-

'da f' mas estaJble<:ldas 00 los decretos de 25 Señor Genera'l de la primera divisioo
m<JVl 1J'Or el al erez <1e complemento '?C\ d b'l de 19" ten' d ' .
de CAI3IA.1:.JIJERJA, afecto al regimiento y..,. e a n ",1; len o. en cue~- orgamca.
Cazadores núm, 10 D. Luis Ló 'Z; de ta <lue el ap~rtado c) del artl7u10 l'n-
S --~ ., ' d P<' mero de la citada ley y el articub 0(;-

:lgl't:UO, en sohcltud e <lue 5e le con- +- -' 1 d t d 1 ' f h de
red ~ t . l' ' "'-vo ue ecre o e a mIsma ec a, -a <llectuar gra Ultamente, as practl- t' 1 '1"- -' d

1 'd 1 1 emunan que os mI I",-res oonuena os
cas reg amentanas e su emp eo en e 1 d l't d '--1" ' 1

f 'd C .... '" h por e e loe reu<: IOn a qUIenes se esre en o uel'lpO, este .VLllllsteno a re-¡ , r 1 ' t' .,
suelto acceder a l()s dese<Js del solici- ap Ique a amrus la, no seran remtegra-
tant dos a sus carreras y empleos, ¡;;ero ten-

Loe. . V E drán derecho a ¡;;ercibir el haiber pasivo
oomumco a . . para su cono- dI' 1

cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de e. reserva y as pensl?Ces que por cua -
d"emb d 1M. qUler concepto le pudieran corresponder

lCl re e ",>y<' LERROOX en la fecha en que cometieron el delito,
y resultando que el recurrente no tenía

Señor General de la cuarta divisi5n or- derecilo a retiro por no reunir el míni,·
gánica. mo de tiempo de servicio computable a

dicho efecto, y por otra parte, no le es
aplicable el decreto de 9 de mayo del
año actual ~D. O. núm. 106), por refe
rirse al personal que haya sido reingre
sado en el Ejérdto, este Ministerio ha
resuelto, de acuerdo con lo informado Señor General de la tercera división or-
por la Asesoría del mismo, Intendencia gánica.
e Intervención Central de Guerra, des-
estimar su petición por carecer de dere-
cho .a 10 que soli'Cita.

Lo comunico a V. E. para su cooo- SUELlDOS, H.;A.BiERJES y GRATI-
cimiento y cUffirp.limiento. Madrid, 17 de 'FlICAOlOiN/ES
diciembre de 1934.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

E:x;crno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
de CAB:AllLERIA, afecto al regimien
to Cazallores núm. 10, D. Valentín Pas
cuet Morral, en solicitud de que se le
oonoeda. e fe C t u a r, gratuitamente, las
'Prácticas reglamentarias de su eml)leo
en el referido Cuenpo, este Ministerio
ha. resuelt() acceder a los deseos del so
licitante.

Lo c<Jmunieo .a V. E.
cimiento y cumplimiento.
diciembre de 1934.

Señor General de la sexta división <Jr
gánica.

Excmo, Sr.; Como coosecuencia del
recurso de revisión interpuesto ante el
Tábunal Su,!>remü, acogiéndose a los
'beneficios de la ley de 29 de junio de
1933. por el teniente coronel de CABA
IlIJERiI!A, retirado, D. José Robles de
.Miguel, ron residencia en Lerín (Nava
rra), por el que solicita el reingreso en
el Ejército, el menciwado Tribunal. por
reso'lución de 17 de noviemibre próximo
pasado, acuerda desestimar el recurso
¡promOiVido 'POr el interesado, por incom
petencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUilU¡p1imie,nro. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.


